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Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5', 38 Y41 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3', 4', fracción IV, y 115 de su Reglamento; 26 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005; 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federacíón para el Ejercicio
Fiscal 2005; y 62, fraccíón XIII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacíenda y Crédito Público, asi como en el artículo 9
y el Titulo Séptimo del Manual de Normas Presupuestarías para la Administracíón Pública Federal, y el Acuerdo que establece
los Lineamientos que deberán observar tas dependencías y entidades de la Administracíón Pública Federal para el control y la
rendición de cuentas e informes y la comprobación del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a
fideicomisos, mandatos y contratos análogos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004, se
emiten los siguientes

LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO Y ENTREGA DE INFORMACiÓN SOBRE FIDEICOMISOS SIN ESTRUCTURA,
MANDATOS OACTOS ANÁLOGOS (ACTOS JURíDICOS), EN EL MARCO DEL SISTEMA DEL PROCESO INTEGRAL DE

PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO (PIPP)

L OBJETO

Orientar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que coordinen actos juridicos y/o con cargo a
cuyos presupuestos se aporten recursos públicos federales, para llevar a cabo las acciones de registro; renovación de la clave
de registro presupuestario o actuallzacíón de expediente, en su caso; registro de aportacíones o de recursos públicos federales;
registro de modificaciones a los contratos constitutivos; reporte de avance del proceso de extinción o terminación y baja de la
clave de registro presupuestario; y transparencia y rendición de cuentas, conforme al marco juridico-normativo vigente, con
apoyo del PIPP.

11. DEFINICIONES

Lineamientos Lineamientos para el manejo y entrega de información sobre fideicomisos, mandatos o actos análogos (actos
juridicos), en el marco del Sistema del Proceso integral de Programación y Presupuesto (PIPP).

Fideicomisos no considerados entidad paraeslalal, y mandatos o contratos análogos que involucren o a los que se
aporten recursos públicos federales, de conformidad con lo siguiente:

L Los fideicomisos constituidos o los mandatos o contratos analogos celebrados por las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo establecido en los articulas 161, 164

Actos jurídicos
y 165 del Manual.

ii. Los fideicomisos constituidos o los mandatos o contratos anáfogos, celebrados por las entidades
federativas, conforme a lo sefialado en los articulas 162 y 163 de! Manual.

¡ji Los fideicomisos constituidos Olos mandatos o contratos análogos, celebrados por personas privadas
que realicen actividades productivas o de fomenlo, conforme a lo descrito en los articulos 162 y 163
del ¡"lanual.

Manual Manual de Normas Presupuestarias parB la Administración Púbiica Federal

Dependencias y entidades Las descritas en el articulo 2, fracciones XL XH y XVI del Manual

Presupuesto Decreto de Presupuesto de egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca12DOS.

Acuerdo que establece los Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración
Acuerdo Pública Federal para el control y !a rendicl6n de cuentas e Informes y la comprobaci6n del manejo transparente de los

recursos públicos federaies otorgados a fideicomisos, mandatos o contratos anjlogos.

Secretaria Secretaria de Hacienda y Crédito Público

Función Pública Secretaria de la Función Pública,
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Auditoria

Recursos públicos federales

Informe Trimestral

Módulo

Cámara

11I. ÁMBITO DE APLICACiÓN

Auditoría Superior de la Federación

Los entregados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, como aportación al patrimonio
de los actos jurídicos o para ser manejados por dicnos actos, de acuerdo con las partidas establecidas en el
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Públíca Federal y de confonnidad con las disposiciones
aplicables. Incluye !os recursos aportados por las entidades no apoyadas presupuestaríamente, con independencia de
su forma de registro,

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.

Módulo de fideicomisos del PIPP.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias, incluidos sus órganos administrativos
desconcentrados, y las entidades paraestalales, apoyadas y no apoyadas presupueslariamenle, que coordinen actos jurídicos,
les aporten recursos públicos federales para contribuir a la consecución de los programas aprobados e impulsar las actividades
prioritarias del Gobierno FederaL

Los presentes Lineamienlos no aplican a los fideicomisos públicos considerados entidad paraestatal, debido a que lienen
eslructura orgánica, se encuentran sujetos a las normas presupuestarias para las entidades paraestatales, su fiujo de efectivo
eslá incluido en el Presupuesto. rinden cuentas a través de la Cuenta Pública y, en virtud de lo dispueslo en el articulo quinto
Iransitorio del Manual. que establece que a partir del ejercicio fiscal 2005 no se encuentran sujetos a inscripción en el registro de
dichos actos juridicos.

En el caso de los aclos juridicos que constituyen el medío o vehiculo para canalizar subsidios a los programas sujetos a reglas
de operación a que hacen referencia el articulo 52 del Presupuesto y los Anexos 14 y 17 del mismo ordenamiento. en fecha
próxima esla Unidad emitirá los lineamientos especificos correspondientes para dichos actos juridicos y pondrá a disposición de
las dependencias y enlidades una funcionalidad especifica en el PIPP. Mientras lanto. los aclos juridicos de este grupo que
actualmente cuenten con clave de registro presupueslario ylo que hayan sido reporlados el Irimestre anlerior, deberán ser
informados para el segundo Informe Trimeslral de 2005.

IV. DISPOSICIONES GENERALES

1. Las dependencias y entidades que coordinen actos jurídicos ylo que realicen aportaciones a éstos con cargo a sus
respectivos presupuestos, deberán observar rigurosamenle las disposiciones aplicables relalivas a la responsabilidad en
maleria de regislro, renovación o actualización de expediente, modificación de contratos constitutivos y extinción o
terminación de actos juridicos. asi como las relacionadas con la aportación, la enlrega de reportes financieros, la
Iransparencia y la rendición de cuenlas. de conformidad con lo eslablecido en el Titulo Séptimo del ManuaL

2. Las responsabílidades descritas en el numeral anterior se alenderán con el apoyo del Módulo. y las unidades responsables
de las dependencias y las entidades que coordinen aclos juridicos, ylo que les aporten recursos serán. invariablemente, las
instancias responsables directas de cumplir con las disposiciones aplicables en la materia.

3. De acuerdo con el párrafo 2 del artículo 161 del Manual, la Secretaria es la fideicomitente única de la Administración
Pública Cenlralizada No obstante, las dependencias en cuyo sector se coordine ía operación de los actos Juridicos. o que
les otorguen recursos, son responsables de cumplir con las obligaciones establecidas para los fideicomitentes en los
articulas 164. 166 al 168 y 170 del Manual. asi como de realizar ías actividades conducentes con apoyo del Módulo.

4. Conforme al arliculo 161, párrafo 3. del Manual, cuando ía operación de fideicomisos esté bajo la responsabilidad de una
unidad responsable adscrita a la propia Secretaria. ía unidad administrativa adscrila que coordine el acto juridico yio ccn
cargo a cuyo presupuesto se hayan realizado las aporlaciones. o el área que haya solicitado su constitución o renovación
de clave de registro. será la responsable de dar cumplimiento a las obligaciones a que se refiere el numeral 1 de eslos
Lineamientos, en el marco del Módulo.
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a) En el caso de los actos juridicos coordinados directamente por la Unidad de Politica y Control Presupuestario (UPCP),
dicha instancia será responsable de llevar a cabo cada uno de los procesos que se realizarán en el marco del Módulo,
conforme a lo descrito en el siguiente numeral En tal sentido, los perfiles definidos para dicha unidad administrativa,
se adecuarán acada uno de los procesos del Módulo.

b) Para el caso especifico de los actos juridicos coordinados en la Secretaria, la Dirección General de Programación y
Presupuesto "B", en su carácter de ventanilla para asuntos presupuestarios, podrá dar trámite a la renovación de
claves de registro presupuestario de dichos actos juridicos, sin que ello le implique responsabilidad para dar
cumplimiento a las obligaciones aque se refiere el numerai 1de estos Lineamientos.

5. Conforme a las disposiciones aplicables, las dependencias y entidades que coordinen actos juridicos y/o que aporten
recursos a los mismos, deben participar como primera instancia en la realización de las siguientes actividades:

a) Solicilud de inscripción en el Registro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración Pública Federai (Registro).

b) Registro de aportaciones subsecuentes.

c) Solicitud de renovación anuai de la ciave de registro presupuestario o actualización de expedienle, según corresponda.

d) Registro de modificación de ios contratos constitutivos, en Su caso.

e) Informe sobre los procesos de extinción de fideicomisos o terminación de mandatos y contratos análogos, en su caso.

n Solicitud de baja de la clave de registro presupuestario, en su caso.

g) Generación de reportes trimestrales y anuaies para su entrega a las distintas instancias competentes.

6. La totalidad de los procesos enunciados en el numeral anterior, se deberá registrar y operar a través dei Módulo, el cual
será la herramienta básica para el mantenimiento y la operación del Registro, establecido en el articulo 166 del Manual

7. La definición de usuarios para el Módulo deberá realizarse conforme a lo establecido en el oficio número 307-A-0576
(Oficio), de fecha 4 de mayo de 2004, emitido por esta Unidad, relativo al Procedimiento para el Registro de Usuarios del
Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) y Modificación de Perfiles.

8. En virtud de que a la fecha existe un conjunto de usuarios dados de alta y con permiso de acceso al PIPP, especificamente
en el proceso de programación y presupuesto, dicho conjunto de usuarios se ha retomado en el Módulo (perfil definido), por
lo que es importante que las dependencias y entidades ratifiquen los perfiles que tienen registrados para realizar los
procesos relacionados con los actos juridicos. En caso de que alguna dependencia o entidad decida agregar o modificar
usuarios, deberá hacerlo conforme a lo establecido en el Oficio citado en el numeral anterior.

9. Aefecto de que las dependencias yenlidades estén en condiciones de cumplir con las disposiciones vigentes en materia de
actos juridicos, el Módulo se diseñó con los siguientes atributos:

a) Facilidad de acceso por usuario y perfil previamente definido con acceso total o para realizar consultas, conforme a los
criterios del PI PP.

b) Vista de administración de tareas, que registra las acciones ejecutadas por los distintos usuarios facultados, conforme
a la norma establecida. Los tres tipos de usuarios facultados y sus respectivas tareas son los siguientes:

Usuarios responsables de procesos

I Unidad responsabte (que coordina el acto Jurídico y/o reaiiza aportaciones con cargo a su presupuesto). Comienza
ei registro de los procesos enunciados en ei numerai 5 de estos Lineamientos, de acuerdo con la documentación
soporte original

íi. Instancias revisoras o vatidadoras. Son usuarios facultados para la revisión de la información contenida y para
dar visto bueno al proceso de que se trate, de conformidad con sus facultades, atribuciones y responsabilidades
definidas en las disposiciones aplicables y en el Reglamento Interior respectivo. En el oaso de las dependencias.
este tipo de usuario es la Dirección General de Programación, Organización yPresupuesto o equivalente. En cuanto
a las entidades, se refiere a la dependencia coordinadora sectoriai, y cuando se trate de entidades no coordinadas
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sectorialmente, corresponderá a las instancias faculladas dentro de la institución, conforme a sus estatutos o
equivalenles, cumplir con la validación correspondiente.

Los órganos administralivos desconcenlrados y las enlidades paraeslatales seclorizadas en la Secretaria, cuyo
objeto sea distinto al de la intermediación financiera, serán responsables directos de llevar a cabo cada uno de los
procesos que se realizarán a través del Módulo, conforme a lo descrito en el siguiente numeral.

iii.lnstancias revisoras. Son usuarios facultados para revisar que la información entregada sea la establecida en la
normalividad vigente y, en función del proceso especifico, en su caso, podrán emitir opinión, según su competencia.
Dichos usuarios son las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto (DGPyP's), ia UPCP y la Dirección
General Juridica de Egresos (DGJE).

Cabe señalar que la geslión de las solicitudes formuladas no implica la aprobación o acuerdo de la Secretaria
respecto de la información remitida, ni tampoco sobre la aplicación de los recursos públicos federales aportados por
las dependencias y enlidades a los fideicomisos públicos no considerados entidad y a los mandatos y contratos
análogos.

Usuarios no responsables de procesos

iV.lnstancias de control y fiscalización. No participan en los procesos a que se refiere el numeral 5de los presentes
Lineamientos, pero tienen la posibilidad de consultar y obtener información sobre los actos juridicos registrados.
Estos usuarios son los órganos internos de control (OIC) de las dependencias y entidades, la Función Pública y la
Auditoria, los cuales deberán tramitar el registro de usuarios respectivos, en los términos del numeral 7 de estos
Lineamientos.

10. Para los efectos de lo descrito en el numeral anterior, en el marco del Módulo, se debe considerar la siguiente matriz de
roles y responsabilidades:

Dependencias y entidades ¡Unidades
responsables)

para ia solicitud de inscripción del acto jurídico en el Registro.

Capturar la información financiera y la relacionada con las melas del año anterior y las
correspondientes para el ejercicio en curso, para la solicitud de renovación de la clave de registro
presupuestario del acto juridico o, en su caso, la información requerida para la actualización del
expediente con ese mismo propósito_

Capturar la información contenida en los convenios modificatorios que se hubieran realizado al contrato
constitutivo. en su caso

Declarar al acto jurídico en proceso de extinción o terminación, en su caso
Solicitar la baja de la clave de registro presupuestario del acto juridico, mediante la captura de la fecha
de extinción o terminacióR asi como la incorporación de los documentos correspondientes
digitalizados y la copia del oficio de entero de los recursos reintegrados a la Tesorerla de la Federación
(TESOFE) o a la tesorería de la entidad paraestatal no apoyada presupuestariamente así como la
información sobre el uso de los recursos remanentes, en su caso

Registro de los montos de aportaciones subsecuentes efectuadas a un acto juridico

Integrar la información que servirá de base para la elaboración del Informe Trimestral, ia que se
entregara directamente a la Comjsion de Presupuesto y Cuenta Púbiica de la Cámara y !a publicación
de la Que corresponda en los portales de !ntemet y en el Diario Oficial de la Federación (DOF)

y que por para
renovación o aclualizacion del expediente, registro de modificaciones a los contratos
dedaracíón de! avance del proceso de extinción o terminacíón, sojicitud de baja, registro de
aportaciones subsecuentes, para !a integración de los informes para las instancias competentes, y ia
que se publicará cumpla con lo establecido en la normalívidad vigente

a su que
renovación o actualización del expediente, registro de modificaciones a contratos constitutivos,
deciaradón del avance del proceso de extinción o terminación, solicitud de baja, registro de
aportaCiones subsecuentes y para la integración de los infonnes trimestrales para ia Cámara,
corresponda a la establecida en la norma(ividad vigente

Coordinadora sectorial

IDGPyP's}
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~OLES y RESPONSABILlDAOES
Reaiízar las consultas correspondientes sobre la informacion de los actos ¡'urídicos, en su caso"

Integrar el anexo correspondiente del Informe Trimestral para su envío a!a Cámara.

, Integrar información para publicarla en el portal de Internet de la Secretaria yen el DOF

~
Atender, en su caso, las consuttas turnadas por las OGPyP's.

~~~~~-~-----1. Inscribir en el Registro los act=OS"IU"""¡d"¡co=s".c=o=nr=or=m"e=a"la=s"'d¡=SP"os=¡c::C¡o::Cn=es"a=p;;:¡¡c"ab"le=s-.--~---

• Renovar la clave de registro presupuestario de los aclos jurídicos que corresponda o actualizar su
! expediente con ese mismo propósito.

Dar de baja la clave de registro presupuestario de los actos jurídicos que corresponda. en su caso

Atender, en su caso, las consultas tumadas por las DGPyP's.

upcp

DGJE

Ole, Función Pública y Auditoría
En el ámbito de sus respectivas competencias, consultar la información de los actos jurídicos
registrados,

11. Las variables que se deberán regislrar en el Módulo. entre airas. son las siguienles:

a, Información general del acto juridico (identificación):

Tipo de acto juridico,

Fecha de constitución o formalización,

Fecha de registro.

Numero de cuenta (recursos fiscales).

Número de subcuenta.

Puesto-cargo de los integrantes del Comité
Técnico,

Vigencia.

Fideicomitente.

Justificación especifica, en caso de ser
extemporáneo el registro.

Clave de registro.

Denominación o nombre,

O~eto

Fuente de financiamiento.

Aportación inicial.

Fecha de aportación inicial.

Fecha de aportaciones subsecuentes y
aportantes.

b. Los documentos oficiales relacionados con los procesos de registro, renovación o actualización de expediente y extinción o
terminación y baja, segun corresponda, son los siguientes:

Convenio de extinción.

OficiO de entero a TESOFE.

Estados de cuenta bancarios.

Oficios para solicitud de baja del acto juridico.

Comprobantes de reintegro de recursos y, en su
caso, justificante de uso de remanentes.

Reporte de aportaciones,

Contrato del acto juridico.

Convenio modificatorio.

Oficios de autorización de las instancias
competentes, para !a autorización de la constitución o
celebración dei acto jurldico, así como para la
aportación de recursos públicos federa,les

Nombramientos de los integrantes del Comité
Técnico.

Reporte de metas alcanzadas en el ejercicio anterior.

Metas previstas para el eJerCIcio fiscal en e1 que se
so!icita la renovación.

Reporte financiero

c, Los grupos temáticos que debtran considerarse dentro de! Módulo, para e! registro de información, son los siguientes:

Pensiones. Actos juridicos constituidos con el propósito de administrar los recursos aportados a su palrimonio para
el pago de pensiones y jubilaciones de los trabajadores de las instancias que los conslituyen.

ir. Prestaciones Laborales. Actos juridicos constituidos para adminislrar. invertir y reinvertir los recursos aportados a
su patrimonio, y enlregar laies recursos y sus rendimientos a los beneficiarios de prestaciones. De acuerdo con el
contrato de algunos fideicomisos. podrá incluir ias que correspondan a pensiones. jubilaciones y de otra naluraleza.
cuando estén integrados en un mismo conlrato.
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ii!. Infraestructura Pública. Actos juridicos constituidos para administrar los recursos aportados para el impulso de la
infraestructura económica o social. Comprende. entre otros, la ejecución de programas de inversión; la operación,
mantenimiento y conservación de los bienes de infraestructura; y el traslado de dominio de los bienes objeto del acto
juridico.

iv. Subsidios y Apoyos. Actos ¡uridicos utilizados para canalizar recursos financieros, con el propósito de fomentar el
desarrollo de actividades prioritarias de interés general. como son, entre otras; proporcionar a los usuarios o
consumidores bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de los de mercado. Asimismo, aquellos utilizados
para canalizar los recursos que el Gobierno Federal otorga a los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios, como apoyos económicos, conforme a las disposiciones aplicables.

v. Estabilización Presupuestaria. Actos juridicos constituidos para apoyar el flujo de recursos financieros para
enfrentar contingencias derivadas de variaciones en los mercados de bienes relacionados con el objeto del acto
juridico o financieros. o bien, de las asociadas a la ocurrencia de fenómenos naturales o similares y sus efectos
adversos.

vi. Apoyos Financieros y Otros. Actos juridicos que tienen por objeto la administración financiera de los recursos
aportados, mediante la participación en los mercados financieros, particularmente el accionario. También incluye los
actos juridicos constituidos para la administración de bienes y servicios afines. y otros que por su objeto, naturaleza
ylo caracteristicas no pertenezcan a ninguno de los grupos anteriores.

V. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

Registro, aportación de recursos, renovación de clave de registro presupuestario, baja y registro de modificaciones a
los contratos constitutivos de los actos juridicos

12. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 166 del Manual, los actos juridicos que involucren recursos públicos
federales, deberán ser inscritos a través del Módulo, a más tardar a los 20 dias naturales posteriores a su formalización, o
de realizada la primera aportación a cargo del Gobierno Federal, en aquellos actos constituidos por las entidades
federativas o los particulares,

13. Para tal efecto, se deberá remitir electrónicamente, mediante el Módulo, la información que establece el rnarco normativo,
conforme a lo siguiente:

a) Tipo de acto según su naturaleza juridica: fideicomiso, mandato o análogo.

b) Tipo de acto juridico en función del árnbito institucional al que pertenece: federal (constituido por dependencias o
entidades del orden federal de gobierno) o estatal o privado (constituido por las entidades federativas o por
particulares, y que cuenta con aportaciones de recursos públicos federales), de acuerdo con los porcentajes máxirnos
establecidos en el Manual: rnás del 50 por ciento del saldo en el patrirnonio neto del acto juridico. sólo con la
autorización del Iitular de la dependencia o entidad, en el caso de los estatales. y hasta el 50 por ciento, en el caso de
los privados.

c) Ámbito administrativo al que pertenece el acto juridico: rarno (para dependencias y entidades coordinadas
sectorialrnente) y unidad responsable. Esta última, invariablemente, tiene y desempeña el rol de fideicomitente,
coordinador o aportante de recursos.

d) Núrneros de oficios vinculados con el proceso de constitución o celebración; fechas de suscripción y vigencia:
denorninación; objeto; grupo temático; fiduciario; fideicomisario; puesto y cargo de los integrantes del Comité Técnico;
observaciones; y la posibilidad de anexar los archivos que sirvan como soporte documental del acto ¡uridico (archivos
físicos del contrato, oficios, etc.).
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14. Es importante considerar que el Módulo conliene información precargada para los actos jurldicos vigenles, por lo que las
dependencias y entidades deberán verificar dicha información y, en su caso, proceder a su modificación, asl como a la
adición de nuevos registros.

15. El proceso de regislro incluye una fase de gestión, en la que deberá revisarse la documenlación y oblenerse el visto bueno
de la coordinadora seclorial y. en su caso, de las DGPyP's y de la DGJE, en el ámbito de sus respectivas competencias.
Considérese la siguiente secuencia:

Carga datos y remite contrato
en archivo y formato
electrónico

Confirma SOlicitud, revísa y avala
datos y aportación inicial, y
gestiona registro.

Revisa que la información
sea la establecida en la
normatividad vigente.

Revisan que la información
sea la establecida en la

normatividad vigente y, en su
caso. sobre el

En su caso,
genera clave de
registro.

16. Cabe señalar que, en caso de Incumplimiento a lo dispuesto en el articulo 166 del Manual denlro del plazo señalado, las
dependencias y entidades, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, determinen sus respectivos OIC, deberán
proceder a la actualización del registro. Para tal efecto, deberán regislrar el aclo jurldico, conforme a lo señalado en el
numeral 13 de eslos Llneamienlos, inccrporando la ccrrespondiente justificación respecto a su extemporaneidad, aun
cuando se haya vencido el plazo.

17. Para la aportacíón de recursos públicos presupuestarios a actos jurídicos, las dependencias y enlldades deberán
observar estrlctamenle lo eslablecldo en los articulos 161, párrafo 5, y 162 del Manual. y en el Lineamiento Cuarto del
Acuerdo, relacionados con los requisitos indispensables para la realización de aporlaciones, a excepción de los que sean
mecanismos para canalizar a la población objetivo recursos de los programas sujelos a reglas de operación.

18. El registro presupuestario de las aportaciones, en términos de lo dispuesto en el articulo 162 del Manual, deberá realizarse
con base en lo siguiente:

7801

4328

Fideicomisos no considerados entidad.
mandatos o análogos,

Entidades y 6rganos administrativos
desconcertrados que reciban
transferencias,

T,ansferenCIJS para aporf,aCiones a
fideicomisos y mandatos
(asignaciones).
Aportaciones a fideicomisos públicos
(erogaciones).

! ¡ 7802 Aportaciones a mandatos públicos
! • •• ~~_~_ _L__ (erogaciones). _._~ ~. _
: ! • ---4327 ~'---T--;--- Transferencias para donatiVOS
l' Fideicomisos constituidos por las entidades I (asignaciones).
i federativas o por personas privadas. I 7507 Donativos a fideicomisos pnvados y

___~ .__,, .~~ .. L . ~_._. L J_____ estatales (eroga~J~:_~§_i _~. _

INSTANCIA QUE REAllZALA I jil'oDE ACTO JURltllCOAlQUE SE , CONCEPTo! '.~
APORTACióN !

,
PARTIDAAPORTAN lOS RECURSOS ,

Fideicomisos no considerados entidad, I 7801 Aportaciones a fideicomisos públicos.. Mandatos,

-l- 7802 Aportaciones a mandatos públicos.

I
. Análogos,

: I
4108 • Subsidios a fideicomisos privados y·

I
Fideicomisos constituidos por las entidades

I
estatales (asignaciones y erogaciones).

Dependencias federativas o por personas privadas. 7507
. Donativos a fideicomisos privados y· estatales (asignaciones y erogaciones).

I Fideicomisos no considerados enbdad,

I

---

mandatos o analogos (cuando sean el¡medio o vehículo para la entrega de 4100 Subsidios (excepto partida 4108)., apoyos de programas sujetos a reglas de I
I operación). I

-------------- I· ,
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En caso de que las dependencias y enlidades realicen aportaciones con cargo a partidas presupuestarias distintas de las
enunciadas en el cuadro anterior. deberán especificarlo en el espacio correspondiente denlro del Módulo.

19. En el caso de las entidades paraestalales no apoyadas presupueslariamenle, el registro de las aporlaciones a actos
juridicos se realizará de conformidad con el catálogo de erogaciones o equivalenle autorizado por las autoridades
institucionales, que utilizan regularmente para normar las operaciones de gasto.

20. Para el registro de las aportaciones, en el marco del Módulo, se deberán incluir las siguientes variables:

a) Ámbito administrativo al que pertenece el acto jurldico: ramo y unidad responsable.

b) Fecha de aportación de los recursos.

e) Monto de la aportación.

d) Partida presupuestaria con cargo a la cual se aportan los recursos, y datos de la función, subfunción y programa a los
cuales se encuentra vinculado el objeto del acto juridico.

e) Autorización expresa del Titular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 163, párrafos 3 y 5, del Manual, y
numeral 13, inciso b) de los presentes Lineamientos, relativos a los porcentajes máximos que pueden representar las
aportaciones de recursos públicos federales del saldo del patrimonio neto de los actos juridicos constituidos o
celebrados por las entidades federativas ypor los particulares.

21. Las dependencias y entidades en cuyo sector se coordine la operación de los actos juridicos, y/o o con cargo a cuyos
presupuestos se aporten o se manejen los recursos, deberán solicitar, mediante el Módulo, la renovación de la clave de
registro presupuestario a la DGJE, a través de las DGPyP's, dentro del periodo comprendido entre el primer dia hábil del
ejercicio y a más tardar el último dia hábil del mes de marzo de cada año, remitiendo la información que se describe en el
articulo 167, párrafo 3, del Manual.

22. Cabe señalar que, en caso de incumplimiento en el plazo señalado en el párrafo 6 del articulo 167 del Manual, las
dependencias y entidades, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, determinen sus respectivos OIC, deberán
proceder a la actualización del registro. Para tal efecto, deberán renovar la clave de registro presupuestario, aun cuando se
haya vencido el plazo, conforme a lo señalado en el numeral anterior, incorporando la correspondiente justificación respecto
a su extemporaneidad.

23. Las dependencias y entidades que hayan aportado subsidios o donativos a los actos juridicos constituidos o celebrados por
las entidades federativas o los particulares, las entidades no apoyadas presupuestariamente que hayan constituido o
celebrado actos juridicos que involucren recursos públicos federales, asi como los fondos constituidos en los términos del
articulo 23 de la Ley de Ciencia y Tecnologia, no requieren renovar la clave de registro presupuestario. No obstante,
para actualizar el expediente del registro. deberá cargarse al Módulo, en el mismo plazo señalado en el numeral 21, el
reporte financiero en términos de la fracción I del articulo 167 del Manual, el cual será revisado y validado por la
coordinadora sectorial.

24. Tampoco será necesario que las dependencias o entidades que coordinen la operación de actos juridicos o que les hayan
aportado recursos públicos, renueven su clave de registro cuando se encuentren en proceso de extinción o terminación y
cuenten con saldo cero en su patrimonio. En este caso, a través del Módulo, deberá informarse lo conducente respecto al
avance en el proceso de extinción o terminación, en los términos descritos en el numeral 44 de estos Lineamientos.

25. Para efectuar la renovación, el Módulo soiicitará la información documental de soporte correspondiente. Al igual que en el
registro, el proceso incluye una fase de gestión, en la cual deberá revisarse la documentación y obtenerse el visto bueno de
la coordinadora sectorial. Al respecto, las DGPyP's, en el ámbito de sus respectivas competencias, revisarán que la
documentación sea la establecida en la normativldad vigente.
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26. En caso de que a la fecha las dependencias y entidades ya hayan efectuado el trámite de renovación o de actualización del
expediente del presente ejercicio fiscal ante la Secretaria, deberán realizar dicho trámite dentro del Módulo, aefecto de que
sea debidamente registrado junto con el soporte documental correspondiente. incluidos el número de oficio con el que se
realizó el trámite. En este contexto. el Módulo generará un proceso que permitirá reglsfrar la fecha de renovación o la
actualización del expediente.

27. De ser correctos los datos capturados y la documentación enviada, se deberá obtener el visto bueno de la coordinadora
sectorial o equivalente, quien lo transmitirá a las DGPyP's, las cuales, de acuerdo con su ámbito de su competencia,
revisarán que la documentación sea la establecida en la normativldad aplicable, a efecto de que la renovación o
actualización del expediente del acto jurldlco quede debidamente registrada. Para tal efecto. considérese la siguiente
gráfica:

UNIDAD RESPONSABLE

Solicita renovación anual!
actualización de expediente.

COODlNADORA SECTORIALl
EQUIVAlENTE

Valida solicitud

DGPyP'.

En su caso, remite solicitud y
documentación soporte.

DGJE

Renueva I actualiza.

28. Es muy Importante señalar que el Módulo reconoce como vigentes a los actos jurldlcos que se encuentren precargados, por
lo que es Indispensable que las dependencias y entidades declaren, en su caso, que los actos jurldlcos que coordinan o a
los que les aportan recursos se encuentran en proceso de extinción. con el propósito de que sean registrados como tales
dentro del Módulo, y se reporte el avance en dicho proceso en el Informe Trimestral hasta su conclusión. en los términos
establecidos en el oficio 307-A·0238 de fecha 12 de abril de 2005. emitido por esta Unidad.

29. Las dependencias y entidades en cuyo sector se coordine la operación de los actos jurldlcos ylo con cargo a cuyos
presupuestos se aporten los recursos, deberán actualizar el expediente presupuestarlo en caso de haber firmado un
convenio modificatorio.

30. Para efectuar el registro de las modificaciones a los contratos constitutivos. el Módulo solicitará la Información
documental de soporte correspondiente. Al igual que los procesos anteriores, éste incluye una fase de gestión, en la cual
deberá revisarse la documentación y obtenerse el visto bueno de la coordinadora sectorial en el ámbito de su competencia.

31. De ser correctos los datos capturados y la documentación enviada. se deberá obtener el visto bueno de la coordinadora
sectorial, quien lo transmitirá directamente al Módulo para actualizar el expediente presupuestarlo. La siguiente tabla
describe el proceso:

UNIDAD .c "'''IVA. "NT" MóDULO

Carga datos de la modificación Confínna modificaciones Actualiza el expediente

Seguimiento presupuestario de los recursos públicos federales aportados o que se manejan en los actos juridicos

32. De conformidad con lo establecido en los artículos 167. párrafo 1, del Manual y 18 del Presupuesto, y en el Lineamiento
Décimo Segundo del Acuerdo. las dependencias o entidades en cuyo sector se coordine la operación de los actos jurldlcos
o con cargo a cuyo presupuesto se aporten recursos públicos federales, deberán informar a la Secretaria. a través de la
UPCP, por conducto de las DGPyP's, los ingresos de recursos públicos otorgados en el perlado, incluyendo rendimientos
financieros; egresos realizados en el perlado: destino: y saldo o disponibilidad. a efecto de Inlegrar el Informe Trimestral
para su entrega a la Cámara.

33. Con base en la información del Módulo, se integrará el anexo del Informe Trimestral para su presentación a la Cámara, la
información que cada dependencia o entidad debe hacer pública en su portal de Internet y en el Diario Oficial de la
Federación. así como la que entrega directamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara.
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34 A efecto de que la Secretaria se encuentre en condiciones de integrar la información trimestral que debe entregarse a la
Cámara de Dipulados, las dependencias y entidades deberán cargar los datos enunciados en el numeral 37 de este
documento, y el control de calidad de la información se hará como se define acontinuación:

,c COODINADORA SECTORJAL i MÓDULOUNIU",", I EQUIVALENTE

Carga información para seguimiento Confirma carga, revisa y valida información Registra información para seguimiento
~

35. La integración de la información para el Informe Trimestral. deberá realizarse considerando. en lo conducente, lo dispuesto
en el Presupuesto. el oficio número 307-A-0239 de fecha 12 de abril de 2005. emitido por esta Unidad. los presentes
lineamientos y el Manual del Usuario anexo.

36. Después de que la información trimestral haya sido registrada en el Módulo. los responsables de coordinar actos juridicos o
con cargo a cuyo presupuesto se aporten o manejen los recursos. podrán obtener los reportes para la integración del
Informe Trimestral. asl como los que deben enviar directamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. conforme
a lo establecido en el articulo 18 del Presupuesto y en el oficio número 307-A-0238 de fecha 12 de abril de 2005. emitido
por esta Unidad. Asimismo. podrán generar los reportes que deben publicar en Internet desde su portal principal. asi como
en el Diario Oficial de la Federación.

37. La información que deberá reportarse a través del Módulo. a más tardar a los 18 dias naturales del cierre de cada trimestre.
es la que sigue:

a) Variables del ámbito administrativo

i. Clave de registro del acto jurldico.

ii. Coordinadora sectorial o equivalente. ramo yunidad responsable.

iii. Tipo de acto juridico: fideicomiso. mandato o análogo.

iv. Denominación del acto juridico.

v. Objeto

vi. Grupo temático (conforme al numeral 11. inciso c) de este documento).

vii. Ámbito del acto jurldico: público federal o mixto (estatal o privado).

viii. Fldeicomitente o mandante.

ix. Fiduciario.

x. Fideicomisario.

xl. Fecha de constitución del acto juridico.

xii. En caso de que se encuentre en proceso de extinción o de baja de clave de registro:

• Avance porcentual en el proceso de extinción o en el trámite de baja de la clave de registro presupuestario.

• Acciones realizadas.
xiii. En su caso. si en el periodo correspondiente se extinguió o fue dada de baja la clave de registro:

• Recursos públicos reintegrados o por reintegrar. de acuerdo con el contrato respectivo y las disposiciones
aplicables.

• Fecha del convenio de extinción o de la notificación de que los recursos públicos federales se agotaron y que
se solicitó a la DGJE la baja de la clave de registro.

• Fecha de baja de la clave de registro presupuestario

b) Variables del ámbito financiero

i. Ingresos.
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ii. Rendimientos Financieros.

iil. Egresos.

iv. Destino (de los recursos públicos que fueron aportados y cuyo monto se debe sumar o acumular al cierre del
trimestre que se reporta).

v. Disponibilidad al cierre del trimestre'.

c) Variables del ámbito funcional- programático

1. Grupo Funcional.

il. Función.

iil. Subfunción.

iv. Programa.

d) Observaciones.

38. Para efectos del Módulo, la información financiera a que se refiere el numeral anterior, en su inciso b), se manejará como
sigue:

1. Ingresos.

• Aportaciones de recursos fiscales.

• Aportaciones de recursos propios (públicos federales).

• Rendimientos financieros registrados en el periodo.

• Otras aportaciones.

• Otros productos y beneficios.

il. Egresos.

• Pago de honorarios fiduciarios y comisiones bancarias.

• Enteros aTESOFE.

• Egresos registrados en el periodo que se reporta.

iil. Destino.

iv. Patrimonio neto lotal al trimestre que se reporta.

v. Tipo de disponibilidad.

vI. Disponibilidad al cierre del ejercicio fiscal inmediato anlerior.

vil. Disponibilidad al mismo mes del año anterior.

39. La información que deberá entregarse trimestralmente, considerando lo señalado en el numeral anterior, deberá basarse en
las siguientes definiciones:

i. Ingresos (aportaciones). Corresponde únicamente a los recursos públicos federales que recibieron los actos juridicos
durante el periodo que se informa. que tengan por origen exclusivamente los recursos, aportaciones. transferencias.
subsidios o donativos otorgados por las dependencias o entidades. según corresponda, con base en el Clasificador por
Objeto del Gasto Público vigente. conforme a lo ilustrado en el numeral 18 de estos Lineamientos. o de acuerdo con el
origen. naturaleza o caracteristicas de los recursos que se manejen por medio de un acto juridico que le sirva como
vehiculo al efecto. Asimismo. para el caso de aportaciones que se realicen con ingresos propios. se deberá precisar el
rubro del flujo de efectivo con cargo al cual se efectúa la aportación.

, En el caso del último trimestre de cada ano, la disponibilidad reportada deberá ser igual al dato anual, el cual servirá de base para el dato de
disponibilidad inicial del primer trimestre del año siguiente
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Los ingresos de los actos juridicos federales deberán corresponder a los registrados en ia cuenta habilitada en ia
institución fiduciaria para tal fin. y los correspondientes a los actos juridicos constituidos o celebrados por las entidades
federativas o ios particulares, deberán ser los mismos que se registran en la subcuenta especifica correspondiente a
los recursos públicos federales, por concepto de subsidios odonativos.

n. Rendimientos Financieros. Son los productos financieros obtenidos por mantener los recursos públicos federales en
una institución fiduciaria, en las cuentas o subcuentas especificas, según corresponda.

iii. Egresos. Se refiere exclusivamente a las erogaciones que realizan los actos juridicos, financiadas con los recursos de
origen federal otorgados y los rendimientos financieros generados, en su caso.

Iv. Destino. Contendrá una breve descripción de las acciones realizadas a través de la aplicación de los recursos
aportados al acto juridico o de las erogaciones realizadas por éste con cargo a los recursos públicos federales
recibidos. También se podrán incluir los resultados alcanzados o los indicadores relevantes asociados a dichas
acciones. Para ello, se procurará indicar las metas o indicadores, la unidad de medida y la cantidad alcanzada, en
caso de que la naturaleza o caracteristicas del acto juridico lo permitan. Invariablemente, siempre que se haya
reportado información en el renglón de egresos, se deberá consignar el destino de los recursos.

v. Disponibilidad. Se refiere al saldo registrado en la cuenta o subcuenta especifica (en el caso de los actos juridicos
estatales o privados), de acuerdo con las siguientes definiciones:

a) D = (SA+ ARF + ARPF + RF + OA +OPB- PHC - ET - E)

donde:
D= Disponibilidad.
SA= Saldo del año anterior.
ARF.::: Aportaciones de recursos fiscales.
ARPF= Aportaciones de recursos propios (públicos federales),

RF:::: Rendimientos financieros de la cuenta o subcuenta.
OA: Otras aportaciones
OPB=- Otros productos ybeneficios.
PHC"" Pago de honorarios fiduciarios o bancarios.
El'" Entero de rendimientos financieros a la TESOFE en su caso,
E:: Egresos del periodo que se reporta.

b) En casos excepcionales, se podrá reportar el patrimonio neto total del acto juridico al cierre de cada trimestre.
Cuando el patrimonio del acto juridico esté constituido únicamente por activos fijos, se deberá reportar el valor
monetario del mismo con base en el avalúo más reciente.

Sin excepción, se deberá especificar a qué se refiere el dato de disponibilidad que se reporta, para lo cual se deberá
utilizar el espacio de observaciones disponible, a efecto de indicar a cuál de los incisos enunciados en el numeral
anterior corresponde la información proporcionada.

40. En lo que respecta a la información del ámbito funcional'programático, conforme a lo solicitado por la Cámara en los
Anexos 21 a 24 del Presupuesto, los actos juridicos deberán ser agrupados de acuerdo con el Catálogo de Categorias
Programáticas de la Administración Pública Federal 2005 (metodologia de la clasificación funcional del gasto programable
del sector público presupuestario) y congruentemente con el Presupuesto.

41. Invariablemente, las cifras correspondientes al ámbito financierd, deberán expresarse en pesos con dos decimales. Se hace
la aclaración de que, en caso de reportar cero en algún elemento de la información financiera, se deberá hacer una
justificación clara que explique los motivos ocircunstancias de tal situación, en el espacio destinado para observaciones.

42. La clasificación de los actos juridicos en cualquiera de los grupos temáticos enunciados en el numeral 11, inciso e), de ios
presentes Líneamientos, para efectos de seguimiento y de integración del Informe Trimestral, deberá realizarse con base en
el objeto para el cual fue constituido el acto juridico respectivo y el destino de los recursos.

43 Por otra parte, con base en el articulo 18 del Presupuesto, los responsables de coordinar actos juridicos o con cargo a cuyo
presupuesto se aporten los recursos, deben informar directamente a ia Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
forma trimestral, en los términos de los Anexos 21 a 24 del Presupuesto, considerando los incisos a), b) y c) del penúltimo
párrafo del articulo 18 de dicho ordenamiento. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán utilizar el Módulo
como medio para generar la información, con base en lo establecido, en lo conducente, en el oficio número 307-A-0238 de
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fecha 12 de abril de 2005, emitido por esta Unidad, y en los presentes Lineamientos, asi como en el Manual del Usuario
anexo, Es importante resaltar que, en el caso de los ingresos que se consignen en los Anexos 21 y 23. éstos deberán incluir
o sumar lo correspondiente a los rendimientos financieros, a fin de que haya congruencia con el resto de la información,
especificamente con las disponibilidades que se reportan,

44, La extinción de fideicomisos y la terminación de mandatos y actos análogos, deberá realizarse en los términos establecidos
en los arliculos 169, párrafo 2,170 Y171 del Manual; el arliculo 18, párrafos 13 y 14, del Presupuesto y en el oficio circular
número 307-A-0480 de fecha 16 de junio de 2005,

45, Para efectos de la integración del segundo Informe Trimestral y los reportes para la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, asi como la información que deberá publicarse en el portal de Internet de las dependencias y enlidades y en el
Diario Oficial de la Federación, el Módulo estará disponible a parlir del dia 13 de julio y hasta el dia 20 de julio de 2005,
incluidos los dias 16 y 17 del mismo mes y año.

46. A más tardar el 30 de junio de 2005, las dependencias y enlidades debieron haber realizado los actos necesarios para la
exlinción de los fideicomisos no considerados entidad, de aquéllos que hayan estado bajo su coordinación, que hayan
alcanzado sus fines, o en los que éstos hayan sido imposibles de alcanzar, asl como aquéllos que en el ejercicio fiscal
anterior no hayan realizado acción alguna tendente a alcanzar los fines para los que fueron constituidos, salvo que en este
úllimo caso se justifique su vigencia. El proceso debe concluirse conforme a lo establecido en el oficio citado en el numeral
44 de estos Lineamientos.

47. De acuerdo con lo dispuesto en el arliculo 18 del Presupuesto, las dependencias y entidades deben incluir en el Informe
Trimestral, el avance en materia de extinción de actos juridicos, incluyendo el monto de recursos concentrados en la
TESOFE, asi como la relación de aquéllos que se hayan extinguido o terminado, en los términos establecidos en dicho
ordenamiento y en el oficio citado en el numeral 44 de estos Lineamientos.

48. Una vez efectuado el trámite de extinción o terminación, se deberá seguir el proceso relativo a la baja de la clave de
registro presupuestario, a través del Módulo, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. Para efectuar la
baja, el Módulo solicitará dalas relacionados con el convenio de extinción o lerminación, fecha de extinción o lerminación,
causas de la extinción o terminación, recursos remanenles reintegrados y, en su caso, destino de los remanentes.

49. De ser correctos los dalas caplurados y la documentación enviada, se deberá obtener el visto bueno de la coordinadora
sectorial. Considérese la siguienle secuencia;

,r .f
OOPyP

DGJE
,0111\141 ,"'"

Carga datos y remite documentación Confirma solicitud, revisa yavala Revisa que :8 información sea la establecida Registra baja
soporte datos, y gestiona baja en la nonnatividad vigente

50 En caso de que a la fecha las dependencias y entidades ya hayan efectuado el trámite de baja ante la Secretaria, deberán
registrar dicho trámite dentro del Módulo, a efecto de que sea debidamente actualizado junto con el soporte documental
correspondiente. Lo anterior, en virtud de que el Módulo reconoce como vigentes a los actos juridicos que se encuentren
precargados.

51. Aefecto de que las dependencias y entidades estén en condiciones de integrar la información trimestral que deben entregar
a las instancias competentes, la Secretaria, por conducto de la UPCP, podrá difundir criterios especificas complementarios
a los presentes Lineamientos.

Transparencia y rendición de cuentas

52. Con fundamento en los articulos 167 del Manual y 18 del Presupuesto, y en el Lineamiento Décimo Segundo del Acuerdo,
la información a que se refieren los numerales 35, 39 Y40 de los presentes Lineamientos, será de acceso público en
términos de la Ley Federal de Transparencia yMeeso a la Información Pública Gubernamental, y deberá publicarse por las
dependencias y entidades en un sitio de Internet desde su portal principal e incluir la relación de los actos juridicos a los que
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se otorgan recursos, monto de los recursos otorgados, programa al que está vinculado el acto juridico, parlida
presupueslaria con cargo a la cual se aportaron los recursos y la unidad administrativa responsable de coordinarlos,

53. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el oficio 307-A·0238 de fecha 12 de abril de 2005, emitido por esta Unidad, la
información a que se refieren los numerales 35, 39 Y40 de los presentes Lineamientos, deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación, conforme al formato anexo a los presentes Lineamienlos,

54. De conformidad con lo establecido en el Lineamiento Décimo del Acuerdo, los recursos públicos federales aporlados por las
dependencias yentidades a actos juridicos, se considerarán públicos para efectos de Iransparencia y rendición de cuentas,
aun cuando se aporten a fideicomisos constituidos por los particulares o por las entidades federativas.

Fiscalización

55. De conformidad con el articulo 18, párrafo décimo quinto, del Presupuesto, las contralorias internas de las dependencias y
entidades que coordinen fideicomisos, evaluarán y verificarán la operación de los fideicomisos, e informarán lo conducenle
a la Secretaria y a la Función Pública. Para lal efecto, se podrán apoyar en la información que sea cargada al Módulo por
las unidades responsables de las dependencias y por las entidades, de acuerdo con los privilegios de uso de la información
disponible en el Módulo, conforme a lo señalado en el numeral 9, inciso b), subinciso iv) de los presenles Lineamientos.

56. De conformidad con el Lineamiento Segundo del Acuerdo, el fiduciario tiene la obligación, por instrucciones expresas del
fideicomitente, mandante o de quien celebre el contrato análogo, de dar cumplimiento a los requerimientos de información
de la Secretaria, la Función Pública y la Auditoria, en lo relativo al manejo y destino de los recursos públicos federales
aportados a actos juridicos. Parte de esta información, en lo que corresponda, estará disponible en el Módulo y se hará uso
de la misma con eslricto apego a las disposiciones aplicables.

57. Con base en lo dispuesto en el Lineamiento Séptimo del Acuerdo, es obligación de los titulares de las unidades
administrativas de las dependencias y entidades que otorguen recursos públicos federales a los actos juridicos constituidos
por las entidades federativas o por particulares, mantener la documentación comprobatoria de la información que hayan
cargado al Módulo, la cual será la base para el análisis. en el ámbito de sus respectivas competencias, que realicen la
Secretaria, la Función Pública o la Auditoria, en relación con la aplicación de tales recursos a los fines especificas para los
cuales se otorgaron.

Disposiciones finales

58. Los presentes Lineamientos se hacen del conocimiento para que, en el marco de las normas vigentes, se comuniquen a las
unidades responsables de su dependencia, a sus órganos adminislrativos desconcentrados y a las entidades paraestatales
de su ámbito de compelencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6" de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, y4o Y5" de su Reglamento.

59 Con el propósilo de apoyar de manera práctica a las dependencias y entidades que coordinen actos juridicos o que les
aporten recursos, en la idenlificación de la normatividad aplicable y de las responsabilidades a que se encuentran sujetas
en la materia, en forma anexa a los presenles se remilen las respectivas matrices de disposiciones normativas y de
responsabilidades.

60. Asimismo, a fin de que dichas instancias cuenten con el soporte técnico necesario para la operación del Módulo, en forma
anexa se envia el Manual del Usuario.

61. Para dudas y aclaraciones sobre los presentes Lineamientos, favor de dirigirse a la DGPyP de su respectivo ámbito de
competencia, ya las siguientes personas:
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Fernando Cabrera Delgado

SECRETARIA UE HACiENDA y CRH!lTD PÚBLICO

Alberto Federico Lynn

SUBSECRETARíA DE EGRESOS

UNIDAD DE pOLíTICA YCONTROL PRESUPUESTARIO

OFICIO CIRCULAR No. 307·A· 0552

México D. F. a 13 de julio de 2005

Manejo operativo ybases de datos
91-584725
ª[~f.t9---'rr!ll{!R1D.CLl?üº.sUtºp. m~

91-5846.00
Ext 7644
J0Dlilll19 cabrera@hacier¡da.Gob.mx

Aspectos Normativas
91-5847-15

Verónica Galindo Galindo

Daniel Matíaz de la Cruz

Juan Alberto Martinez

Roberto Carlos Salinas Gutiérrez

Victor Caravantes Ortega

veroniC3 G3IindQ(d)haciendailQQln.1

Aspectos Jurldicos
91-58-23.&\

.GJJJ1J§Lmªlia_zJ@bªrlsoQ?&QQJDX
!liberto martínez@t@ciendagob:nx

Soporte Tétnico
91-5846.00 Ext 1657

m.!¿erto sa!lf:.iLs@hSf!.Qnda.oob·!.Dt

91-58-22.06

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta ydistinguida consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
El Titular de la Unidad

G.D4·
GUILLERMO BERNAL MIRANDA

·ANEXO-

C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Publico.
e, Subsecretario de Egresos de ia SHCP
e Oficial 1v1ayor de la SHCP
C. Subsecretaria de Control yAuditoria de ia Gestión Pública de ia Función Púbiica,
C. Titular de la Unidad de Inversiones de ia SHCP.
C. Director Genera! de Programación y Presupuesto 'A" de ia SHCP.
C. Director Genera! de Programación yPresupuesto "B' de la SHCP
C. Director General Jurídico de Egresos de la SHCP
C, DírBctor General de Banca de Desarrollo de la SHCP
C. Coordinador General de Tecnologias de Información y Comunicaciones de ia SHCP
C. Secretario Técnico de ia Comisión Intersecretanal de Gasto Financiamiento de ia SHCP
C. Tituiar del Organo interno de Control en ia SHCP
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AVANCE EN MATERIA DE EXTINCiÓN DE FIDEICOMISOS, MANDATOS O ACTOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO EL MONTO DE RECURSOS CONCENTRADOS EN LA TESORERíA DE LA
FEDERACiÓN Y LA RELACiÓN DE AQUÉLLOS EXTINTOS O TERMINADOS
En términos del articulo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005
Enero - junio
(Cifras en pesos)

í_! Se refiere El la dependencia o entidad coordinadora del acto Jurídico sin estructura o con cargo a cuyo presupuesto se otorgan los recursos
2~/ De acuerdo con el contrato respectivo y las disposiciones aplicables



ANEXO 21. FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
Clasificación por Programa
(Saldo al mes más reciente disponible de 2004 y al mismo mes del año anterior)
Pesos



ANEXO 22. EGRESOS DE LOS FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA

Clasificación por Función _11
(Pesos)

_11 La clasificación porfunción corresponderá a la agrupación de los Fondos y Fideicomisos con la metodología de la Clasificación Funcional del gasto programable del Sector
PúbliCO





ANEXO 24. FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL

Clasificación por Función _11
(Pesos)

_11 La clasificación por función corresponderá a la agrupación de los Fondos y Fideicomisos con la metodología de la Clasificación Funcional del gasto programable del Sector Púbiico



EVALUACiÓN DEL REGISTRO DE FIDEICOMISOS
En términos del articulo 18, inciso e), del PEF 2005
Enero - marzo
Dependencia / Entidad_1/

Total
Registrados
Renovación de clave _2/
Envío de reporte financiero _3/:

Entidades no apoyadas
Ley de Ciencia y Tecnología
Estatales
Privados

En proceso de extinción y
con saldo cero de recursos
públicos federales en su patrimonio.

_11 Se refiere a la dependencia o entidad coordinadora del acto jurídico sin estructura o con
cargo a cuyo presupuesto se otorgan los recursos.

_21 Actos jurídicos renovados en términos de lo señalado en el articulo 167, tercer párrafo, del
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.

_31 Actos jurídicos renovados en términos de lo señalado en el articulo 167, tercer párrafo, del
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.

o

o



Clave de Registro:

Coordinación Sectorial:

Ramo:

Unidad Responsable_11:

Información del Acto:

Denominación:

Tipo Acto Jurídico_v:

Grupo Temático:

Tipo Fideicomitente_JI:

Fídeicomítente_41:

Fideicomitente_sl:

Fiduciario:

Objeto:

Programa al que está vinculado el
Fideicomiso o Contrato:

lngresos_GI: $ _

Partida presupuestaria con cargo
a la cual que se aportaron los

recursos:

Rendimientos Financieros_GI: $ _

Egresos_GI:

Destino:

Disponibilidad_GI: $ _

Tipo de Disponibilidad:

Observaciones:

I de la

Nombre·.. _

Cargo: ~ _

Firma: _

1 Unidad Respcmsable qtW toord;"a el 2de !urújiee (J :e" caigo IJ cuyo V83;¡pUe,:o % realizar; ¡"e¡ "perta,;;orws

Tipo de "-,cio Juridicc: Fideiccmisc, M"nd2;c" C0"t!Ac A,,-,¿l0go

v T pe; Je I de CLo" d"'nk 'e0e al _~'a',,1 o P ,dde

_4/ SHCP wm" lideieomiten(e ,""ica de 1" APe, 01' caso d" :"5 d6p8ndencias o el nomb'0 cih la edidad

__5/ En G1!5'3 de que 0i punto am",iu h~ya $;'do: SHCP cco,"'" fideicom;tente ,,"ica de la APe, ~~, este se tendrá que ~eridl8r 0!. or~b{e d8 ,'a deper&ncia q(J~!C

coordina o cm) c",go a cuyo prnHpu6sl0 se 'Ull¡ziln I~s aport<lciones



FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2005

INFORMACiÓN QUE DEBERÁ REPORTARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN

(Cifras en pesos)



MARCO JURíDICO-NORMATIVO PRESUPUESTARIO EN MATERIA DE ACTOS JURíDICOS

11, LEY DE INGRESOS

Articulo 26

111, MANUAL

l. Obligación del Ejecutivo Federal de incluir en el Informe Trimestral la información relativa a las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.

Artículo 161

Articulo 162

Artículo 163

Articulo 164

Articuío 165

Artículo 166

ArtiCUlO 167

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

I •
I
I
I •

Disposiciones relacionadas con la constitución de fideicomisos o la celebración de mandatos o
contratos análogos.

Normatividad para el otorgamiento de recursos públicos federales para actos jurídicos.

Restricciones para la constitución o participación en actos jurídicos con objeto de evitar la
concentración de recursos públicos federales en la Tesoreria de la Federación,

Identificación, mediante clave presupuestaria, de los recursos públicos federales aportados a actos
jurídicos.

Disposiciones relativas al registro presupuestario de los recursos públicos federales que se otorguen
a actos juridicos.

Normatividad relacionada con los actos juridicos que sean constituidos por las entidades federativas
o personas privadas que realicen actividades productivas o de fomento, que reciban recursos
públicos federales.

Requisitos y procedimientos para la constitución o celebración de actos jurídicos por parte de las
dependencias y entidades, en los que destacan la opinión favorable del fiduciario para la celebración
del contrato; y la autorización de la Secretaria en materia presupuestaria y juridica.

las entidades no apoyadas presupuestariamente que constituyan fideicomisos no considerados
entidad o que celebren contratos análogos, no requieren de la autorización presupuestaria ni juridica.

Disposiciones para dependencias y entidades apoyadas presupuestariamente que celebren
mandatos o contratos análogos, relacionadas con el registro y renovación de clave presupuestaria.

Normatividad para recursos remanentes al cierre del ejercicio fiscaL de los mandatos o contratos
análogos.

Normas y procedimientos relativos a la inscripción en el Registro de Fideicomisos y Mandatos de la
Administración Pública Federal.

Excepciones a las normas y procedimientos descritos en el articulo (último pimafo).

Responsabilidades relacionadas con la información sobre ingresos, rendimientos financieros, egresos
y saldos al cierre de cada trimestre, para su incorporación en el Informe Trimestral.

Obligación de las dependencias y entidades de publicar, en un sitio de Internet la información sobre
los actos jurídicos que coordinen o con cargo a cuyos presupuestos se otorguen recursos públicos
federales.

Artículo 169

Artículo 168

• Normas, procedimientos y reqUisitos relativos a la renovación de la clave de registro presupuestario

• Responsabilidades de las unidades admimstrativas de la Subsecretaria de Egresos en materia de
registro y seguirrdento de los actos juridicos que coordinen las dependencias y entidades o con cargo

, a cuyos presupuestos se aporten recursos públicos federales
---i--~--~-~--:--:----~.~----------.-.------------:----,-----~-.~.--,--~---------~-------

!. DiSpOSiCiones relaCionadas con la modificación a los contratos de lOS actos Jundlcos que iflvolucren
recursos públicos federales

----------~-----------~------~-~-~-----------~-~--------

• Obligación de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos no considerados entidad o
participen en ellos, de suspender las aportaciones subsecuentes, cuando no cuenten con ia
autorización, registro o renovación de la clave correspondiente.

• Promoción, por parte de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos no considerados
.". ...._..___________~M __ entidad~~_º9.!1__cargo a cuyosJ!!~~P5¿~5J9.§_.9R0rten !~;?_¡:!L~92.L~2.licos federales. de la extinción de



=-_ORD~!,MIE~T() JDISPOSICI6~_J__ TEMAS RELEVA~ES
dichos actos jurídicos, cuando hayan alcanzado susfines; o que estos sean impos¡bTes~de3ícaiizar,~
entre otras razones.

Articulo 170

Articulo 171

IV. ACUERDO

lineamiento Cuarto

lineamiento Décimo

lineamiento Décimo Segundo

• Disposiciones relacionadas con el otorgamiento de recursos públicos federales afideicomisos.
~+-

• Carácter público de los recursos aportados por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal a los actos jurídicos, incluidos los constituidos por las entidades federativas o los
particulares, .para efectos de transparencia y rendición de cuentas.

• Estructura de la información que deben entregar las dependencias y entidades en materia de actos
jurídicos, para la integración de los Informes Trimestrales.

• Obligación de las dependendas yentidades, de publicar dicha información en un sitio de Internet, así
como la relación de los actos jurídicos a los que otorguen recursos públicos federales, los montos
aportados, el programa al que estan vinculados, la partida presupuestaria con cargo a la cual se
realizan las aportaciones y la unidad administrativa responsable de coordínarlos.
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Responsabilidad de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos públicos, que celebren
mandatos o contratos análogos, o que hayan aportado recursos con cargo a sus presupuestos, de
transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos federales otorgados, así
como de proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, además de entregar a la
Secretaria la información para la integración de los Informes Trimestrales, y de publicar dicha
información en Internet.

Facultad de las contralorias internas de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos, de
evaluar y verificar su operación, así como de informar lo conducente a la Secretaria y a la Función
Pública.

Obligación de los responsables de coordinar los fideicomisos con cargo a cuyo presupuesto se
aportan recursos públicos federales, de informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
forma trimestral, en los términos de los Anexos 21 a 24.

La Secretaria será fideicomitente única de la Administración Pública Centralizada.

las dependencias en cuyo sector se coordine la operación de los fideicomisos o con cargo a cuyos
presupuestos se realicen las aportaciones. serán responsables de cumplir con las obligaciones
establecidas para los fideicomilentes en los artículos 164, 166 a! 168 y 170 del Manual

En el caso de fideicomisos coordinados por la Secretaria, la unidad administrativa correspondiente
que aporte recursos o que haya solicitado su cons!ítución, será la responsable de dar cumplimiento a
las mismas obligaciones

Autorización requerida del titular de la dependencia o entidad para otorgar recursos que representen
más del 50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de los fideicomisos constituidos por las
entidades federativas.

Responsabilidades de ias dependencias y entidades en materia de constitución de fideicomisos o
celebración de contratos análogos.

Responsabilidad de las dependencias y entidades de suspender las aportaciones subsecuentes,
cuando los fideicomisos no considerados entidad, o ios mandatos o contratos analogos que
coordinen o en los que participen o aporten recursos, no cuenten con la autorización, registro o
renovación de la misma.

Responsabilidades de las areas de las dependencias y entidades, y de las diversas instancias de la
Subsecretaría de Egresos, para la extinción de fideicomisos no considerados entidad.

Responsabilidades de las áreas de las dependencias y entidades, y de las diversas instancias de la
Subsecretaria de Egresos, para la terminación de mandatos o contratos análogos.

lineamiento Segundo

• Obligación del fiduciario, por instrucciones expresas del fideicomitente, mandante o de quien celebre
el contrato análogo, de dar cumplimiento a los requerimientos de información de la Secretaría, la
Función Pública y la Auditoria, en lo relativo al manejo y destino de los recursos públicos federales
aportados aactos juridicos.

• Responsabilidades en materia de información, de los oficiales mayores y de los titulares de las
unidades administrativas de las dependencias y entidades que coordinen actos jurídicos o que
aporten recursos publicos federales

Lineamiento Sexto

Lineamiento Quinto

lineamiento Tercero

Lineamiento Séptimo

• Obligación de los servidores públicos mencionados en el Lineamiento Segundo, de dar cumplimiento
a las disposiciones contenidas en materia de actos juridicos, en el Tituio Séptimo del Manual y en el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de! ejercicio fiscal correspondiente.

• Responsabi!idad de los titulares de las dependencias y entidades que coordinen actos jurídicos. de
realizar las acciones necesarias para Que se autorice a la fiduciaria en los contratos respectivos a

i proporcionar la información mencionada en el lineamiento Segundo.
----------~.-------------.-- ---~~-d6Pendencia que coordine o aporte recursos a los actos jurjdicos constíluidos por la

¡Administración PúbHca Centralizada procurara la designación de servidores púbHcos en la
_________L integra9~~~_~~_~~~ comités técnicos de dichos actos jur¡dico~ ~~ ~ ~__

!. Obligación de los titulares de ias unidades administrativas de las dependencias y entidades que
! otorguen recursos públicos federaies a los actos jurídicos constituidos por las entidades federativas o
¡ por particulares, de entregar la información y documentación a la Secretaría, la Función Publica o la

_____~:~-?~~~i~ en _~e¡ación con la -ªE!!~acíÓn de tales n~curs_~--ª_~~~2nes _especificos par~Q~_~ales se
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---ÓRDENAMIENTO! DISPOSIC~-'---
-------~----------------f----~·.~---

. .... otorgaron.

TEMAS RELEVANTES

lineamiento Décimo

Lineamiento Décimo Primero

----_.~~~-

lineamiento Décimo Cuarto

l. Tratamiento de particuiares que manejan recursos públicos federaies, de los integrantes de los
comités técnicos de los fideicomisos que no sean servidores públicos, en términos del articulo 2 de la

I ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones
I aplicables.

~ Necesidad de prever que quienes intervengan en los aclos jurídicos constituidos o celebrados por las
dependencias, con la Secretaria como fideicomilente única de la Administración Pública Centralizada,
las entidades, las entidades federativas y los particulares, estén obligados a transparentar y rendir
cuentas sobre el manejo de los recursos y la presentación de informes para su fjscalízaci6n.

• Facultad de los 6rganos internos de control en las dependencias y entidades, de vigilar el
cumplimiento del Acuerdo.

4


